
Concesión del título de Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS) (16608 / SIA: 211742)

Organismo
Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca

Estado
Abierto

Plazo de solicitud
Abierto

INFORMACIÓN BÁSICA

¿QUÉ ES Y PARA QUÉ LE SIRVE?
La conselleria competente en materia de ganadería otorgará la calificación de agrupación de defensa sanitaria 
(ADS) a los grupos iniciales de saneamiento que ejecuten el programa sanitario, y así se compruebe por los 
servicios veterinarios oficiales de la misma, y cumplan los requisitos establecidos. 
 
NOTA: Tiene la consideración de agrupación de defensa sanitaria (ADS) la libre reunión de ganaderos que 
explotan animales de una misma especie, o especies afines, asociados voluntariamente para establecer una 
serie de acciones comunes en orden a la defensa sanitaria de sus ganados.

REQUISITOS
a) El ámbito territorial de las asociaciones de defensa sanitaria y censo mínimo a agrupar por las mismas será: 
1. El ámbito territorial de las ADSG de rumiantes será provincial y deberá integrar al menos el 20% del censo de 
una de las especies para la que están autorizadas en una de las comarcas en la que esté implantada. 
2. Para el resto de las ADSG, el ámbito territorial será provincial y deberá integrar al menos el 20% del censo de 
la especie para la que está autorizada en una de las comarcas en la cual esté implantada. 
3. En el caso de aquellas especies u orientaciones productivas cuyo número de explotaciones en la Comunitat 
Valenciana no superen el número de 50, el ámbito puede ser autonómico, siempre y cuando reúnan al menos el 
50% del censo autonómico para la especie u orientación productiva que se trate. 
4. En el caso de la especie apícola, dadas las características de sus explotaciones el ámbito de las mismas 
puede ser autonómico, siempre y cuando reúnan al menos el 20% del censo autonómico para esta especie; en 
caso contrario, el ámbito será provincial con un censo mínimo del 20% del censo de la especie apícola en una 
de las comarcas en la 
cual esté implantada. 
 
b) Presentar, y ser aprobado por la Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca, un proyecto de programa 
higiénico-sanitario que contemple el cumplimiento no sólo de las actuaciones sanitarias emanadas de la 
Conselleria, sino también la lucha contra las enfermedades que tengan incidencia en la comarca. 
 
c) Concertar con un veterinario, autorizado para el ejercicio libre de la profesión, que con carácter permanente 
dirija el programa higiénico-sanitario de aquella. Este anotará en la cartilla de explotación ganadera sus 
actuaciones en cada una de las explotaciones. 
Igualmente el veterinario responsable llevará un control del ganado que entra y sale de cada explotación 
incluida en la agrupación de defensa sanitaria. 
 
d) El veterinario responsable remitirá mensualmente a los servicios veterinarios oficiales de la Conselleria de 
Agricultura, Ganadería y Pesca el parte de las vacunaciones efectuadas, y con carácter semestral enviará un 
informe en el que reflejará el grado de cumplimiento del programa sanitario, en relación al proyecto 
presentado, que será coincidente, al final de cada año, con una memoria de las incidencias sanitarias 
acontecidas en la agrupación.

INTERESADOS
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Los grupos iniciales de saneamiento (GSI) que reúnan los requisitos que se indican a continuación.

NORMATIVA GENERAL
· [Normativa] Orden de 11 de mayo de 1990, de la Conselleria de Agricultura y Pesca, por la que se regula la 
concesión del título de Agrupación de Defensa Sanitaria en el territorio de la Comunidad Valenciana.
https://dogv.gva.es/portal/ficha_disposicion_pc.jsp?sig=1431/1990&L=1
· [Normativa] Real Decreto 842/2011, de 17 de junio, por el que se establece la normativa básica de las 
agrupaciones de defensa sanitaria ganadera y se crea y regula el registro nacional de las mismas.
https://www.boe.es/eli/es/rd/2011/06/17/842/con
· [Normativa] Orden 12/ 2012, de la Conselleria de Agricultura, Pesca, Alimentación y Agua, por la que se 
modifica la Orden de 11 de mayo de 1990, de la Conselleria de Agricultura y Pesca, por la que se regula la 
concesión del título de Agrupación de Defensa Sanitaria en el territorio de la Comunitat Valenciana.
https://dogv.gva.es/datos/2012/08/21/pdf/2012_8068.pdf

DUDAS SOBRE LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA
Dudas del trámite
· ssyba@gva.es

Problemas informáticos
· Formulario de consulta

SOLICITUD

PLAZO DE PRESENTACIÓN
Durante todo el año.

FORMULARIOS Y DOCUMENTACIÓN
- Solicitud. 
 
- Copia de los estatutos de funcionamiento de la agrupación. 
 
- Programa higiénico-sanitario firmado por un licenciado en ciencias veterinarias, que contemple el 
cumplimiento de las actuaciones sanitarias establecidas por la Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca y 
también la lucha contra las enfermedades que tengan incidencia en la comarca de actuación. 
 
- Compromiso firmado por un licenciado en ciencias veterinarias mediante el que asume la dirección del 
programa higiénico-sanitario y que cada integrante de la agrupación está obligado a cumplir. 
 
- Relación de ganaderos que integran la agrupación, detallando el censo por especie ganadera así como el 
municipio donde se ubique la explotación.
· CONCESIÓN DEL TÍTULO DE AGRUPACIÓN DE DEFENSA SANITARIA (ADS) (https://siac-front.gva.es/siac-
front/public/descarga/es/F110754)

FORMA DE PRESENTACIÓN
Presencial
- En los registros de los órganos administrativos a que se dirijan o ante cualquier órgano administrativo que 
pertenezca a la Administración General del Estado, a cualquier administración de las comunidades 
autónomas, o a alguna de las entidades que forman la Administración local si, en este último caso, se 
hubiera suscrito el oportuno convenio, así como en las representaciones diplomáticas u oficinas 
consulares de España en el extranjero.  
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- También en cualquier oficina de Correos. En este caso se deberá presentar en sobre abierto para que se 
pueda estampar el sello y la fecha en el impreso de solicitud y en la copia. 
 
- Y, preferentemente, en las oficinas comarcales de la Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca, así 
como 
en sus direcciones territoriales siguientes:
· Registro de la Dirección Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca - Alicante
· Registro de la Dirección Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca - Valencia
· Registro de la Dirección Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca - Castellón

Telemática
Dado que los solicitantes son personas jurídicas, en virtud del artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, están obligadas a 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos, por lo que la presentación de solicitudes debe 
realizarse electrónicamente a través de la sede electrónica de la Generalitat. 
 
Para acceder de forma telemática al procedimiento, la persona solicitante deberá disponer de firma 
electrónica avanzada, bien con el certificado cualificado de representante de entidad (si es persona 
jurídica) o bien con el certificado reconocido para ciudadanos (si es persona física), ambos emitidos por la 
Agencia de Tecnología y Certificación Electrónica (ACCV). Asimismo, se podrá utilizar cualquier otro 
sistema de firma electrónica admitido por la sede electrónica de la Generalitat 
(sede.gva.es/es/sede_certificados). 
 
Cuando se quiera tramitar un procedimiento en representación de otras personas físicas o jurídicas, se 
podrá otorgar dicha representación a través del Registro de Representantes de la ACCV 
(https://www.accv.es/servicios/registro-de-representantes/). El acceso a dicho registro por parte de los 
representados puede realizarse utilizando un certificado cualificado de ciudadano (si es persona física) o 
de representante de entidad (si es persona jurídica). 
 
Los documentos que se anexen al trámite telemático, cuando proceda, deberán ir firmados 
electrónicamente por quienes sean competentes para ello. 
 
Los trámites que se realicen a través de la sede electrónica de la Generalitat pero que no lleguen a 
registrarse, se pueden recuperar en un momento posterior para terminar la presentación telemática 
accediendo al área personal de la Generalitat desde el apartado “como va lo mío”-> “solicitudes en 
creación” (https://www.tramita.gva.es/cdc/login.html?idioma=es). 

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=16608&idSubfase
Guc=SOLICITUD&idCatGuc=PR

ENLACES
· Sistemas de identificación y firma aceptados
https://sede.gva.es/es/sistemes-d-identificacio-i-signatura-acceptats
· Sistemas de verificación de Firma
https://sede.gva.es/es/sede_verificacion_firma
· Simulación de Tramitación Telemática en la Generalitat Valenciana (Cl@ve-firma)
https://www.gva.es/proc13141
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TRAMITACIÓN

ÓRGANOS TRAMITACIÓN
Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -EDIFICIO B0 
46018 València (València/Valencia) 
Tel.: 012 
Web: https://agricultura.gva.es/es/

•

RESOLUCIÓN

OBLIGACIONES
Las agrupaciones de defensa sanitaria quedan obligadas a cumplir las medidas sanitarias dictadas y que se 
dicten por la conselleria competente en materia de ganadería.

ÓRGANOS RESOLUCIÓN
Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -EDIFICIO B0 
46018 València (València/Valencia) 
Tel.: 012 
Web: https://agricultura.gva.es/es/

•

AGOTA VÍA ADMINISTRATIVA
Sí
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